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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
4799 Resolución de 15 de marzo de 2018, de la Universidad de La Rioja, por la que 

se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a don Juan 
José Olarte Larrea.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, en su disposición adicional segunda, dispone lo 
siguiente:

«1. A los efectos del acceso de estos profesores al Cuerpo de Profesores y 
Profesoras Titulares de Universidad, los Profesores Titulares de Escuela Universitaria que, 
a la entrada en vigor de esta Ley, posean el título de Doctor o lo obtengan posteriormente, 
y se acrediten específicamente en el marco de lo previsto por el artículo 57, accederán 
directamente al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en sus propias plazas...».

Vista la solicitud del interesado, comprobado el cumplimento de los requisitos previstos en 
dicha norma, concretamente la posesión del título de Doctor y la acreditación correspondiente 
en el marco de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley citada, y una vez realizados los trámites 
previstos en el Procedimiento para la adaptación del profesorado universitario de la 
Universidad de La Rioja a la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, que modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, aprobado en Consejo de Gobierno de la 
Universidad de La Rioja de 7 de junio de 2007, este Rectorado, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 53 de los Estatutos de la Universidad de La Rioja, ha resuelto 
integrar en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en su propia plaza y con efectos 
de 12 de abril de 2017, a don José Olarte Larrea, N.I.F. 16545261G.

Contra esta resolución cabe interponer recurso Contencioso-Administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Logroño en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente a la notificación de la presente resolución.

No obstante, podrá optar por interponer un recurso de reposición, en el plazo de un 
mes, ante el órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso Contencioso-
Administrativo anteriormente citado en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Logroño, 15 de marzo de 2018.–El Rector, Julio Rubio García.
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